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La* l e y e s , ordene» y anuncio* que hayan de insertarse en 

los BOL^TIMKS OFICIALES se han de mandaí al Jefe Político 

respectivo, por c^uyo conducto se pasarán i lo* K< l ito re* de 

lo» mencionados periódico*. 

, i W orden de 6 de Mrtl dt 1839. ) 

S e publ ica todos Ion din», e x c e p t o loa d o m i n a o s . 

PRECIOS i>r. st*CRicio>.— T.u esta capital , l l evado a domic i l io , 10 -rs . inonsualn» ¿ n ü e i -

í pados; fuera de e l la 1 4 r s . al mes ; 3G el tr imestre; 72 el semestre , y 1 1 4 por un a n o . — S e 

! admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del BOLETIX, Fuencarral , 8 4 . — F u e r a 

| d e esta capita l , directamente por medio de carta á la Admin i s t rac ión , con inclusión del 

| importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , dot reales. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

Secretaría.—negociado 4.° 

I). Patricio Camps y dornas socios 
fu taladores que tuvieron á su cargo la 
gestión administrativa do la Sociedad 
La Estrella Benéfica en esta corte, pro
cederán á practicar la liquidación de la 
misma presentándola en este Gobierno, 
Negociado quo se expresa, en el improro-
gablo término do un mes, á contar desde 
la inserción dol presente en los periódicos 
oficiales; advirtiéndoles que en caso con
trario les parará el perjuicio que huya 
lugar. 

Madrid 26" de Febrero de 1877.=E1 
Gobernador, A. Conde do Heredia-Spí-
nola. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión, de 21 de Febrero de 1877. 

Abierta á las tres de la tardo bajo la 
Presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 
y con la asistencia de los Sres. Ortiz de 
Zarate, Moreno y Gil de Borja y San Mi-
Uau, se leyó y aprobó el acta de la a n 
terior. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
y Comisionados de la Jun ta de escrutinio 
de Argauda y exceptuar del cargo de 
Coucejal á D. Diego Yepes, por ser veci
no de Madrid. " 

Confirmar el fallo do la Junta de es
crutinio do Bustarviejo por cuanto se de
clara exento do desempeñar el cargo de 
Concejal á D. Juan Martin Pascual Pla
ta , y revocarle en lo que se refiere á la 
proclamación hecha á favor de L). Pedro 
Diaz Serrano, quien por el número de 
votos que ha obteuido no ocupa el puesto 
correspondiente al de Concejales quo de
ben constituir el Ayuntamiento. 

Confirmarel fallo do la Juuta de escru
tinio de Cabanillas de la Sierra quo de
clara incapacitado para desempeñar el 
cargo de Concejal ú D. Sebastian Rome
ro, como rematante del impuesto de con
sumos, y revocarle por cuanto se califi
ca de igual manera á D. Lúeas j&pz 
Como deudor á los fondos municipales, lo 

A D V U T B I O U X B l T O a X A l . 

Las disposic iones de las A u t o r i d a d e s , excepto las qn« 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular 

pagarán dos realet por cada l inea de Inserción. 

que no se justifica en debida forma; des
apareciendo la incompatibilidad que exis
te eatre el cargo de suplente de Juez mu-
uicipal y el de Concejal en el momento 
de optar por est" último, y o l Sr. San/.. 

Confirmar el acuerdo de la J u n t a de 
escrutinio do Colmcuar de Oreja que ad
mitió las excusas presentadas por Don 
Rafad Rniz, 1). Vicente Rodríguez. Don 
Victoriano Carrera Villa y D. José Ayli
so Sánchez, como Alcalde el primero y 
Concejales los demás en la actualidad: 
revocar dicho acuerdo en la parte que 
desestima las excusas do D. Saturio Be
nito, D. Joaquiu Palacios Alcázar y Don 
Francisco Freiré García, á los que se ex
ceptúa del desempeño del cargo por h a 
llarse impedidos físicamente: declarar 
nulo y sin ningún efecto So hecho por la 
Junta respecto á cubrir las vacantes que 
resultaban con los elegidos que sucedían 
en mayoría relativa «ta votos, puesto que 
no hay precepto legal que así lo determi
ne; y disponer se proceda á nueva e lec
ción para cubrir las vacantes do los siete 
eloctos exceptuados, por ser estos más 
de la tercera parto dé los que deben for
mar el Ayuntamiento, debiendo cont i 
nuar la actual corporación entre tanto 
en el ejercicio de sus funciones. 

Declarar válida la elección de Conce
jales verificada en Collado Mediano por 
haberse verificado coa las condiciones 
legales. 

Confirmar el acuerdo de la Juu ta do 
escrutinio de Chinchón que aceptó las 
excusas del cargo de Concejales presen
tadas por D. Ventura del Ñero, D. Jesús 
Camacho, D. Autouio Carralero, D. Ma
nuel García, D. Lúeas Camacho, D. Pedro 
Díaz y D. José Freiré, y desestimó la 
alegada por D. Basilio Elorga; debiendo 
precederse á nueva elección para cubrir 
las siete vacantes cita las, toda vez quo 
estas exceden de la tercera parte del nú
mero de Concejales que ha de formar el 
Ayuntamiento, y continuando entre t a n 
to el actual en sus funciones. 

Confirmar el acuerdo de la Jun ta de 
Guadarrama en cuanto declara incapaci
tados para el cargo de Coucejales á Dou 
Ángel Bravo y I). Andrés Gipini, remá
tame de consumos el primero y fiador de 
dicho contrato el segundo: revocarle res
pecto á la incapacidad de D. Juan López 
Tofino, á quien no puede considerarse 
comprendido eu ninguna de las exclusio
nes que marca la ley, y desechar la pro
testa presentada contra D. Segundo Her
nández, que no ha ejercido autoridad du

rante el período que la ley determina. 
Confirmar el acuerdo'por el cual la 

Jun ta de escrutinio de Villamanta deses
timó uua instaucia pidieudo la nulidad 
del voto emitido por Teodoro Domínguez. 

Confirmar el acuerdo de la Jun ta de 
escrutinio de Navalagamella desestiman
do la reclamación do nulidad de la elec
ción, interpuesta por D. Julián Baltasar, 
y manifestar al Alcalde puede consignar 
en las listas, censo y libro talonario el 
verdadero primer apellido del elector que 
aparece con el de Feruaudez y debe ser 
Velazquez, por haberse probado su per 
sonalidad. 

Confirmar la resolución de la J n n t a 
de escrutinio de Pedrezucla declarando 
electo Concejal á D. ManuelSanz y Sarro. 

Confirmar el acuerdo de la Jun ta de 
escrutinio de las Rozas declarando legal
mente excusado del cargo de Concejal á 
D. Viceute Bravo Martin, é incapacitado 
á D. Gregorio Velasco Rodriga^/.. 

Confirmar el acuerdo de la Jun ta de 
escrutinio de Rascafría que desestima la 
excepción del cargo de Coucejal pedida 
por D. Saturuiuo Benito como jornalero. 

Desestimar la reclamación presentada 
contra la elección de Concejales hecha en 
Robledo de Chávela á favor de D. Alonso 
Benito, D. Victorio Pérez y D. Abdon 
Cano, Alcalde aquel y Coucejales estos 
en la actualidad, en ateucion á que los 
cargos que producen incapacidad con ar
reglo á la ley son los que además do lle
var consigo autoridad, doben ser nombra
dos por el Gobierno, y que el de Alcalde, 
según la ley vigente, al constituirse el 
Ayuntamiento era de elección de este. 

Confirmar el fallo do la Jun ta de es
crutinio de Torrejon de Velasco por lo 
que se refiere á haber desechado las e x 
cusas de impedimento físico presentadas 
por los electos Concejales D. Francisco 
Pedrero, D. Ignacio Rico y D. Victoria
no Pedrero, y la de D. Félix Martin Sán
chez, fundada en que es vecino de Madrid, 
declarándoles por lo tanto aptos para el 
cargo: revocar el acuerdo en la parto que 
declara apto á D. Claudio Robles por re
sultar incapacitado como fiador del r e 
matante de consumos, y admitir la excusa 
como Concejal á D . ' Raimundo Minguoz, 
de cuya solicitud se desprende que acepta 
el cargo de Depositario de los fondos 
municipales, constituyéndose el Ayunta
miento con los siete ¡udividuos que resul
tan proclamados. 

Revocar el acuerdo de la Junta de e s -
crutino de Torres, y declarar exceptuado 

del cargo de Concejal á D. Mariano Col
menares, que opta por el do Dapositario 
municipal. 

Desestimar la petición hecha por Don 
Frutos López Hernaiz con el fin de que 
se le exima del cargo de Coucejal, para 
el que dice ha sido elegido cñ Sieteigle-
sias, puesto que debió acudir en tiempo 
a! Ayuntamiento en reclamación de que 
se le excluyera de la lista de elegibles. 

Confirmar el acuerdo de la Jun t a de 
escrutinio de Valdepiélagos desestiman
do la excusa de no ser cabeza de familia 
expuesta por el electo Concejal D. E s t a 
nislao López, la quo debió -presentar en 
tiempo oportuno al Ayuntamiento. 

Evacuar el informe pedido por el se
ñor Gobernador de la provincia con fo
cha 20 deK actual en el expediente de 
competencia de atribuciones con el Juz
gado de primera instancia de Torrelagu-
na, con motivo del deslinde de una ser
vidumbre pecuaria llevada á cabo por el 
Ayuntamiento de Robregordo, en los tér
minos en que se iuformó este asunto en 
6 de Noviembre de 1876, suprimiéndose 
lo que, siendo pertinente en aquella fe
cha, ha dejado de serlo en la actualidad 
por el estado en que el expediente se en 
cuentra. 

Hacer constar el resultado obtenido 
el dia 5 de Junio de 1874 en la recepción 
de mozos de Villalvilla por la segunda r e 
serva de dicho año, toda vez que involun
tariamente dejó de hacerse cuando tuvie
ron lugar las operaciones, llevadas á cabo 
con la mayor urgencia, y expedir certifi
cación del particular refereute al mozo 
número 2, Ruperto Yebra Rojo. 

Resultado obtenido el 5 de Junio de 1874 
en la recepción de mozos de Villalvilla 

por la segunda reserva de dicho año. 
Número 1. Isidro Hita. Yebra: cubre 

plaza en el 7.° escuadrón del Estableci
miento Central de instrucción de Caba
llería. 

Núm. 2. Ruperto Yebra Rojo: id. id. 
eu el tercer escuadrón del regimiento de 
Lanceros de España. 

Núm. 3 . Pedro Francisco Bachiller y 
Heruaudez: pendiente de ampliación de 
expediente. 

Núm. 4 . Eusebio Cortés y Prieto: id. 
idem. 

Núm. 5. Severo Padiu y Padin: id. id . 
Y no habiendo más asuntos de qué 

tratar , se levantó la sesión, de que certifi
co. = E l Vicepresidente, El Marqués de 
Retort i l lo .=El Secretario, Camilo Pozzi, 



Lunes 5 de Marzo de 1877. 

Sesión de 23 de Febrero de 1877. 

Abierta á las cinco de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Marqués de Retor-
tillo y con asistencia de los Sres. Moreno 
y Gil de Borja y San Millan, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron las siguientes 
resoluciones: 

Ordenar el ingreso en caja de Luis 
Azara y Zavala por el distrito del Centro 
y segundo reemplazo de 1875. 

Confirmar el acuerdo de la Jun ta 
general de escrutinio de Alcalá de Hena
res en cuanto admite las excusas de los 
electos Concejales D. Manuel de Calzada 
y D. Miguel de ülaeta, que so hallan 
desempeñando el mismo cargo en la 
actualidad. 

Confirmar el fallo de la Junta de Ca-
rabauehel Alto en cuanto declara la in
compatibilidad entre el cargo de cuidar 
el reloj público y el de Concejal para que 
ha sido elegido D. Alejandro Horran/; de
clarando que no há lugar á resolver res
pecto á la protesta presentada contra la 
capacidad de D. Lino Rojas, como fiador 
del rematante de los derechos sobre el 
consumo de vino, en virtud de que no ha 
recaído acuerdo de la indicada Jun ta , y 
llamar la atención del Sr. Gobernador de 
la proviucia á fin de que pueda exigirse 
la responsabilidad que corresponda. 

Declarar que no há lugar á la incapa
cidad para ejercer el cargo de Concejales 
en El Pardo de los Srcs. D. José María 
Gutiérrez, Inspcctordecarncs; D. Joaquín 
Enamorado, Depositario del Municipio; 
D. José Ramos, Fiscal municipal; Don 
Manuel Scarlatti , .D. Ángel Domínguez, 
D. Florentino de la Peña y D. José Mén
dez, empleados de la Casa Real, siempre 
que renuncien los cargos y empleos que 

en la actualidad desempeñan antes de 
tomar posesión. 

Confirmar el fallo de la Jun ta de 
escrutinio de Fucncarral que admite las 
excusas presentadas por I). Alejandro Ló
pez, como rematante de puestos públicos, 
y D. Pedro Ramírez, Revisor de carnes, 
y desestima las de D. Felipe Navas Hoyo 
y D. Mauuel Bacua, Vocales de la Jun ta 
municipal; y revocar dicho fallo en la 
parte que se refiere á D. Juau Gallego 
Martin, el que se declara exceptuado por 
hallarse físicamente impedido; debiendo 
coustituirse el Ayuntamiento con los siete 
individuos que resultan, y no procederse á 
nueva elección para cubrir las tres vacan
tes que quedan, en razón á que no llegan 
á la tercera parte del número marcado á 
la Corporación. 

Revocar el fallo de la Junta de escru
tinio de Navalafuente, y declarar inca
pacitado para el cargo de Concejal á 
D. Pascasío Blasco, arrendatario que es 
de los derechos de consumo, y admitir 
la excusa como impedido físicamente pre
sentada por D. Anastasio Martin. 

Confirmar el fallo de la Jun ta de 
Parla por el cual se declara con capaci
dad legal para desempeñar el cargo de 
Concejal á D . Hermenegildo Diez, siempre 
que cese en el de Secretario del Ayunta
miento antes de tomar posesión de aquel. 

Confirmar el acuerdo de la Jun ta do 
Ribatejada declarando apto para desem
peñar el cargo de Concejal al electo Don 
Mauricio Peña, y desestinar el recurso 
de excepción por el mismo interpuesto 
y fundado en que las cuentas municipales 
de 1870 á 71 que él rindió como Deposita
rio no están aún aprobadas. 

Revocar el acuerdo de la Jun ta de 
Valdetorres, y declarar á D. Anastasio 
Herradas y D. Zacarías Moreda con de-
reeh•> á sor Concejales por haber obteni
do mayoría relativa «le votos y ser inefi
caces las.razones alegadas para su ex
clusión del Municipio electo. 

Y no. habiendo roas asuntos d e q u e 
tratar , se fe.vautó la sesión, de que cer
t i f i c o ^ El Vicepresidente, El Marqués 
de Retortillo. =» El Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con fecha 5 del que rige, dice á esta 
oficina de mi cargo lo siguiente: 

«En defecto de una disposición que 
determinase el plazo y naturaleza del 
recurso de devoluciou de lo pagado por 
el impuesto de Derechos reales y t rans
misión de bienes, conocido anteriormente 
con los nombres de Hipotecas y de Tras
laciones de dominio, se acudía á lo preve
nido en la legislación común respecto á 
la acción de solutio indediti, según se de
claró en la orden de 30 de Abril de 1873. 
Pero en el ar t . 175 del Reglamento apro
bado en 14 de Enero de dicho año, se 
limitó el plazo para entablar dicho recur
so á un año, y se fijó además el modo de 
entablarle, que es desde que se haya no
tificado en forma al recurrente la provi
dencia administrativa ó judicial en que 
funde su reclamación. Olvidándose esto, 
y entendiendo dicho artículo únicamen-
tecomo restrictivo del plazo de la solu
tio indebiti, se ha creído por los contribu
yentes y se ha aceptado por las oficinas, 
que se entablaba el recurso de devolución 
en tiempo bábil dentro del año desde que 
fué pagado el impuesto. La Direcciou 
cree que al entenderlo así no se tiene en 
cuenta lo que dispone el citado art . 175 
del Reglamento, y dejaría de cumplir sus 
deberes si no procurara que se diese á 
dicho artículo la interpretación que cree 
más conforme á su letra y á su espíritu. 

El recurso de devolución supone un 
juicio previo en que se hagan declara
ciones de las que nazca el derecho á que 
se devuelva lo pagado en todo ó en parte, 
declaraciones que pueden dictarse por 
las oficinas cuando se reclama contra uua 
liquidación en los plazos que el mismo 
Reglamento señala, ó por los Tribuuales 
al resolver acerca de la validez y natura 
leza de un acto que dio margen á la exac
ción. En cualquiera de estos casos el 
recurso de devolución viene después de 
haberse utilizado otros recursos adminis
trativos ó judiciales, y es una consecuen 
cia do lo resuelto en el juicio que á vir
tud de estos ha debido seguirse; pero de 
uinguu modo es admisible la devolución 
cuando se ha consentido un acuerdo ad 
ministrativo, dejando pasar el plazo or 
dinario que para reclamar contra él fija 
el ar t . 160 del reglamento, y sin el juicio 

Srevio que había de dar fundamento á la 
evolución, haciendo inútiles los recur

sos ordinarios de alzada y faltándose al 
artículo 175 del reglamento. 

Hay, sin embargo, casos en que la 
legislación determina desde luego la 
devolución cuando se cumplo ciertos re
quisitos, y llenados estos, nace ya el de
recho al reintegro de lo pagado, sin ne
cesidad de que se aduzca una declaración 
administrativa ó judicial, innecesaria 
ante la que expresamente tiene consig
nada la legislación. Tales son los casos 
claramente expresados en los artículos 
5.°, 12 y 74 del Reglamento de 14 de 
Enero de 1873, y el del retracto; puesdes-
do el momento" que se enajenan los bie
nes adjudicados para pago do deudas, ó 
se publica el nombre del heredero fideico
misario, ó se cumple la condición resolu
toria, ó se transmite á favor del retra-
yente la finca que fué objeto del retracto; 
cuando no ha llegado el caso de dictarse 
sentencia, nace el derecho á la devolu
ción de lo pagado de más y puede recla

marse en el plazo del año, á contar des le 
que se ha realizado cualquiera de esos 
actos que surten el mismo resultado que 
la providencia administrativa ó judicial 
en que se funda la devolución, y que es 
necesaria en la generalidad de tós casos. 

Pero la experienetu ha dado á couu-
cer otros en que debe prescindirse do la 
necesidad de providencia^ administrat iva 
ó judicial para entablar la devolución. El 
conocido axioma de equidad jurídica de 
que nadie debe enriquecerse en perjuicio 
de otro, y él precepto del ar t . 18 de la 
ley vigente de Administraciou y conta
bilidad del Estado, al señalar el plazo de 
un año para las reclamaciones guberna
tivas á título de daños y perjuicios, ha
cen jus ta la admisión del recurso dentro 
del año en que se hizo el pago, cuando 
se t ra ta de un error puramente de hecho 
padecido al liquidar, co:no por ejemplo: 
si existe una equivocación en las opera
ciones de liquidación, ó si se ha señalado 
un tipo que no es el correspondiente al 
concepto atribuido al acto, o si se ha pa
gado en dos ó más oficinas el impuesto 
por descuido de los iuteresados ó por fal
ta de nota en el documento, ó bien por
que expedidas varias copias, una para 
cada interesado, al presentarse en la ofi-
ciua liquidadora correspondiente por uno 
se ignoraba que el pago se había realiza
do por el otro en su totalidad. 

Sobro otro punto cree también con
veniente llamar la atención este Centro, 
á fin de que los expedientes de devolución 
se remitan instruidos como exige el ar
tículo 173 del Reglamento de 14 de Ene
ro de 1873. So previene en el párrafo 3.° 
de dicho artículo que se haga constar el 
ingreso; y dicha disposición tiene por 
objeto, no sólo saber si efectivamente ha 
recaudado el Tesoro la cantidad de que 
se t ra ta , sino además la fecha en que ha 
tenido lugar el ingreso en las Cajas, para 
hacer la oportuna aplicación del pago al 
declararse la devolución. Esto desde lue
go consta en los libros de ingresos qne 
llevan las Intervenciones, cuando se tra
ta de las oficinas liquidadoras de las ca
pitales de provincia; pero si el pago se 
ha realizado en alguna oficina de partido 
de fuera de la capital, el ingreso indivi
dual no aparecerá en los libros de la In
tervención, en que sólo se hace constar 
el ingreso de los valores por meses de las 
oficinas de partido. El pago individual 
cousta, sin embargo, en las copias de los 
libros-registros de liquidaciones, y, por 
lo tanto, hay medio de que se haga cons
tar la fecha del ingreso en Caja de los 
valores recaudados en la oficina respec
tiva del partido por el mes en que se ha 
hecho el pago, entre cuyos valores figura 
la cantidad de que so trata y la fecha en 
que el contribuyente la satisfizo en la 
oficina liquidadora del partido correspon
diente. 

En virtud de lo expuesto, 'esta Direc
ción general ha acordado dirigir á V. S. 
las prevenciones siguientes: 

1.* Para reclamar gubernativamente 
la devolución do cantidades satisfechas 
de más por razón del impuesto de Dere
chos reales, es necesario una providencia 
administrativa ó judicial en que se fundo 
la reclamación, contándose el plazo del 
año para entablar esta, desde la fecha en 
que aquella providencia haya sido notifi
cada en forma segnn el art . 175 del Re
glamento de 14 de Enero de 1873. 

2 . a No será admisible la devolución 
de lo que el contribuyente crea pagado 
de más á virtud de una liquidación con
sentida ó confirmada administrativamen
te , aunque la reclamación se interponga 
dentro del año, á contar desde el día en 
que so hizo el pago. 

3.° De la necesidad de la providencia 
administrativa ó judicial para ¡oterponer 
la devolución, se exceptúan: 

Primero. Las devoluciones á que da 
derecho la enajenación dentro de un año 
de bienes adquiridos para pago de deudas, 
con arreglo al art . 5.° del Reglamento 
de 14 de Enero de 1873. 

Segundo. Las de lo pagado por fidei
comisos, cuando dentro del año se publi 
ca el nombre del heredero fideicomisario 
según el art. 12 del mismo Reglameuto. 

Tercero. Las devoluciones por cum

plimiento de condicioues resolutorias 
conforme al art . 74. 

Cuarto. Las de lo pagado por las ena
jenaciones «le bienes que. á virtud del 
ritoacto, queda » sin .-fe.-to transmitien-
d j f t dichos biefeftsai rotrayentc. 

Quinto» Las devoluciones de lo paga
do .por un error material ó de hecho por 
haberse efectutulo la liquidación y el pago 
e n d o s ó más oficinas liquidadoras. 

Ru todos estos casos el plazo del año 
para reclamar la devolución se contará de 
la manera siguiente: en el del ar t . 5.°, des
de la fecha de la escritura de cuajenacion 
de bienes adjudicados para pago de deu
das; en el del 12, desde la fecha de la de
claración del ifiduciario; en el del 74, des
de el dia en que se ha cumplido la condi
ción resolutoria; en el caso de retracto, 
desde la fecha de la escritura por la que 
los bienes retraídos se transmiten al retrá
sente: y por último, en el caso 5.°, desde 
la fecha en que hizo el pago el contribu
yente . 

4.* En las certificaciones que deben 
expedirse en los casos de devolución, coir 
arreglo al art . 173 del Reglamento, pár
rafo 3.°, se expresará, en vista de los 
libros de Intervención, la fecha en que el 
ingreso en Caja se ha verificado por el 
contribuyente, cuando se t ra te de pagos 
procedentes de las oficinas liquidadoras 
de las capitales de provincia; y si se t ra ta 
de pagos hechos en las de partido que no 
son capitales, el certificado expresará, 
en vista de los asieutos de Intervención 
y de la copia del libro-registro de liqui
daciones, la fecha en que el contribuyen
te pagó la cantidad cuya devolución se 
pido y la en que dicha cantidad ingresó 
en la Caja de la Administración econó
mica cou los demás valores del mes y 
oficinas corespondieutes. 

Todo lo cual ha dispuesto esta Direc
ción que se comunique á V. S. para su 
conocimiento y el de las oficinas liquida
doras por medio de esta circular, cuyo 
recibo deberá acusar V. S. desde luego. 

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 5 de Febrero de 1877.—Lope Gis-
bert.» 

Lo que he dispuesto se inserte en el 
periódico oficial de la provincia para que 
llegue á conocimiento de los liquidadores 
del impuesto de derechos reales de la 
misma. 

Madrid 27 de Febrero de 1877 .^E l 
Jefe económico, Agustín Gcnon. 

Por acuerdo do la Dirección general 
de Rentas Estancadas de 31 de Euero úl
timo, ha sido autorizado D. José Serrano 
y Domenech, vecino de Valencia, para 
rifar, cou sujeción á un sorteo de la Lo
tería Nacional, un carruaje faetón cou su 
tronco de yeguas y monturas correspon
dientes al mismo. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo que se dis
pone en el Real decreto de 20 de Abril 
de 1875 é instrucción del 25 siguieute. 

Madrid 3 de Marzo de 1877 .=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Por primera vez se cita á D. Domingo 
Rilova, electo que fué Cónsul de España 
en Singapore, para que se presente en 
ol Negociado Central de esta oficina en 
el término de ocho dias, con objeto de en
terarle de un asunto que lo interesa. 

Madrid 3 de Marzo de 1877.=Agustin 
Genon. 

Sección de Propiedades. 
Habiendo acordado nombrar, en uso 

de mis atribuciones, á D. Antonio Fer 
nandez Bourdeaux Administrador Subal
terno de propiedades y derecho del Esta
do de los partidos de Alcalá de Henares 
y Torrelaguna, lo hago saber á los seño
res Alcaldes de los pueblos que compren
den dichas Administraciones con el fin de 
que el referido nombramiento llegue á 
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noticia de los arrendatarios, censualistas 
y demás persogas á quienes pueda inte
resar, teniendo entendido que la resi
dencia, de dicho funcionario es Alcalá 
de Henares. 

Madrid 1.° de Marzo de 1877.=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

to, se avisa al público para qae los Imita
dores acodan á las doce del dia al cuartel 
del Principe de Asturias, donde tendrá lu
gar dicho acto. 

El martes 6 de los corrientes, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar en la 
planta baja de la casa llamada del Plate
ro (antes Administración económica) la 
venta en pública snbasta de los géneros 
que á continuación se expresan: 

I V V I ' K D I E N T K M M . 1S. 

Lote único. 
Cincoenta y ocho piezas satenes 

chinas de 65 centímetros an
cho, con peso total, incluso em
paque, de 219 kilogramos, mi
diendo en junto 2.105 metros, 
á una peseta metro 2.105 

Veintiséis piezas dicho id. de do
ble ancho, con peso, incluso 
empaque, de 158 kilogramos, 
midiendo en junto 840 metros, 
á 2 pesetas el metro 1.680 

Tres rollos tejido basto de pelo 
y algodón, con peso de 51 ki
logramos y tiro de 58 metros, 
á 5 pesetas el metro 290 

Cuatro rollos tartán de lana de 
doble aucho, con peso de 56 
kilogramos y tiro de 174 me
tros, á 3 pesetas metro 522 

TOTAL 4.597 

NOTA. Algunos de los paños do los 
satenes chinas tieuen en el orillo sacado 
un pedazo del tejido, clasificado de insig
nificante avería. 

Los tejidos dol lote expresado se h a 
llarán de manifiesto al público la víspera 
y di:i del remato. 

So exigirá la nueva célula personal 
para tomar parte en la licitación. 

Madrid 3 de Marzo de 1877.=Agustin 
Genon. 

D • Francisco Fomenta. Comisionado de apre 
mió de es¿A jurisdicción do Collado Me
diano. 

llago saber imccu virtud do providencia 
del Sr. Juez municipal de esta villa so ha 
acordado proceder á la venta de las tincas 
rúst' U\s y urbanas embargadas á los contri
buyentes deudores por la contribución ter
ritorial |>ertenecieute al año de 1871 á 1872 
y además por los años que resulten adeudar 
de contribución ordinaria, cuyo acto teudrá 
efecto ante dicho Sr . .luez municipal el dia 
lt» do Marzo del preseute año. á las diez do 
su mañana; cuyas fincas, con la tasación quo 
se las ha dado á partir dol liquido imponible, 
es como sigue: 

Ñúmoro 79 de órdeu. D. Juan Fernan
dez.—Una casa en e! barrio llamado do Ar
riba, callo de la Solana: capitalizada en 7S3 
pesetas 33 cíntimos. 

Núin. 124. D. Yalentin Martin.— Una 
casa en la callo de la Solana; capitalizada en 
450 pesetas. 

Y para conocimiento dol público y de los 
deudores por si quieren satisfacer sus descu
biertos anees del dia señalado para la subas
ta, se pone el presente llamando licitadoros; 
adviniéndose que no se pueden admitir pro
posiciones por los descubiertos de uu so-
fo año, y si por todos lus descubiertos que 
resultan, con arreglo al decreto de 25 de Agos
to de 1S71, art. 43. 

Collado Mediano 28 de Febrero de 1- 77. = 
El Juez municipal, Felipe Palacios. = El Co
misionado, Francisco Femenla. 

Administración Central. 
Establecimiento Central de Instrucción 

de Caballería. 

Mayoría. 
Debiendo venderse en pública licita

ción para el dia 9 del actual, 21 caballos 
que tiene de desecho este Establecimien-

Alcalá de Henares 2 de Marzo de 
1877 .=El Coronel, T. C , Jefe del Detall, 
Martin Valvorde. 269—26 

Comandancia de la Guardia civil 
de Alicante. 

A las diez de la mañana del dia 30 de 
Marzo venidero se celebrará en la casa-
cuartel que ocupa la fuerza de la Guar
dia civil de esta capital, sita en la calle 
de la Alameda, la subasta para la adqui
sición de monturas completas para la 
caballería de esta Comandancia que han 
cumplido el tiempo de duración, y lasque 
por esta ocurra deben darse de baja en el 
término de un año, contado desde 1 .* de 
Junio del año próximo pasado. 

Kl pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto todos los dias en la oficina 
de esta Comandancia de la Guardia civil 
del cuartel de Paje?. 

Alicante 27 de Febrero de 1877.=El 
Coronel Teniente Coronel, Comaudaute, 
primer Jefe, Mariano Ricafou y Baudet. 

Gabinete Central de Telégrafos. 
Sección de Madrid. 

Habiéndose dispnesto por Real orden 
de 21 del mes actual que se establezcan 
estaciones telegráficas en los inmediatos 
pueblos de Vicálvaro, Léganos y El Pardo 
de la provincia de Madrid, se convoca por 
medio del presente anuncio, con arregló al 
Real decreto do 2 de Mayo último, á 
los dueños de casas situadas en dichas 
poblaciones y que deseen alquilarlas para 
instalar en ellas las oficinas telegráficas, 
á fin de que presenten las correspondien
tes proposicionesen este Gabinete Central 
dentro del plazo de un mes, á contar des
de la publicaciou de este auuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid 27 de Febrero de 1877.-=VA J e 
fe del Gabinete Central, Francisco Mora. 

Providencias Judiciales. 
JUZGAROS 0E PRIMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se saca á pública su
basta la mitad del solar en que estuvo 
edificada la casa núm. 9 antiguo, calle 
de la Arganzuela, y hoy está edificada 
sobre la totalidad del mismo y J a dol 
número 10 también antiguo, la del nú
mero 28 moderno, bajo el tipo de 996 pe
setas la referida mitad; y su remate ten
drá lugar el dia 22 de Marzo próximo, á 
las dos de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, hasta cuyo dia estarán de 
manifiesto el expediente y título en la 
Escribanía del actuario. 

Madrid 26 do Febrero de 1877.=Ani-
ceto de la Roca. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
anuncia la muerte intestada de la Sra Do
ña Josefa Sedré y Barceló, natural del 
Puerto de Santa María, ocurrida en esta 
capita el dia 15 de Octubre de 1859, á fin 
de que los que se crean con derecho á su 
herencia comparezcan á deducirlo en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
dentro del término de 30 dias. 

Madrid 26 de Febrero de 1876-= 
Aniceto de la Roca. 270—26 

H o s p i t a l . 
D. José María Iglesias Sierra, Escribano 

de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Hospital. 
Doy fe que eü el mismo y ante mí 

Be siguen autos de tercería de dominio á 
instancia de D. Rafael Saldaña, como 
curador ad litem de los menores Doña So
fía. D. Antonio, Doña Áurea Ortega y Mo
linero, con D. José María Ortega y la Ad
ministración económica de esta provin
cia, en los cuales se dictó el siguiente 

«Auto.—Resultando que sin embargo 
de haber sido emplazado en la forma que 
la ley previene D. José María Ortega, no 
ha comparecido ni contestado por consi
guiente á la demanda de pobreza incoa
do contra el mismo por D. Rafael Saldaña, 
en concepto de curador de los menores 
D. Antonio, Doña Sofía y DoñaAurea Or
tega Moliuero: 

Considerando que en su virtud pro
cede llevar á efecto lo que preceptúa el 
último párrafo del ar t . 232 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil: 

De conformidad con el Sr.* Promotor 
fiscal se declara la rebeldía de D. José 
María Ortega y se há por contestada al 
demanda aludida, entendiéndose las no
tificaciones y demás diligeucia3 que en 
lo sucesivo ocurran con los estrados del 
Juzgado: hágase saber este proveido al 
demaudado Ortega en la propia forma 
que la del emplazamiento, y verificado se 
acordará lo demás que corresponda. 

Lo acordó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital, 
en Madrid y Octubre 13 de 1876.=Vale-
ro.—José María I. Sierra.» 

Lo inserto concuerda con su original, 
de que doy fe y á que me remito. 

Y para su inserción en el BOLETIX OFI-
ciALdeestaproviucia, mediante la ausen
cia é ignorado paradero de D. José María 
Ortega, autorizo el presente en Madrid á 1,° 
de Marzo de 1877.=José María I. Sierra. 

L a t i n a . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latinado esta capital, refroudada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por el 
preseute á I). Sebastian Bedoya, que en 
el mes do Junio del año pasado se halla
ba empleado eu la fábrica de harinas 
denominada La Industria Madrileña, 
situada en el paseo de las Acacias, á fin 
de que dentro del término de quinto dia, 
á cualquiera de las horas do audiencia, 
se presente en este Juzgado á prestar 
una declaración . 

Dado eu Madrid á 22 de Febrero de 
1877.=- V.° B.°=Joaquin de Quero .= 
Por mi compañero Aja, Juan Joaquín 
Jiménez. 

P a l a c i o . 

Por providencia del Sr. D. Francisco 
Molina y Vozmediano, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio, dictada 
en los autos de testamentaría d'd Serení
simo Sr. Infante que fué de España Don 
Francisco de Paula Antonio de Borbon, 
y á voluntad de los representantes do los 
señores interesados, se sacan á la venta 
en pública subasta al detalle y por el 
precio de la tasación, todas las alhajas 
de pedrería y plata labrada correspon
dientes á dicha testamentaría; habiéndo
se señalado para su remate el dia 19 de 
Marzo próximo y demás que sean necesa
rios, desde las once do la mañana á las 
cuatro de la tarde, en las oficinas de la 
m¡6ma, sitas en la Cuesta de Santo Do-

| mingo, núm. 3, cuarto entresuelo; ha 
ciéndose presente que en dicho punto so 
hallan los objetos, y que los precios do 
tasación y domas antecedentes obran en 
mi Escribauía, sita en el Paseo de Santa 
Engracia , núm. 3 . 

Madrid 26 de Febrero de 1877.=E1 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

' 271—50 

D. Ramón Clemente y Lázaro, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Palacio. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi 
Escribanía so han seguido autos de me
nor cuantía promovidos por D. José Ro
dríguez Espino, vecino de Torrejon de 
Ardoz, contra D. Ramón Blanco y Don 
Juan de Mesa, que lo son de esta corte, 
sobre pago de 337 pesetas 50 céntimos, 
en cuyos autos se ha dictado la sentencia 
que con su publicación es como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
21 de Diciembre de 1876, el Sr. D. Nico
lás Castillejos y Rivarola, Juez de prime
ra instancia de la misma en el distrito 
de Palacio; habiendo visto estos autos 
seguidos entre partes,de launa, como ac
tor, D. José Rodríguez Espiuo, y de la 
otra, como demandados, D. Ramón Blanco 
Vázquez, representado por D. Mauricio 
San Martin Fernandez y D. Juan de Me
sa Ramos, sobre pago de cantidad; y 

Resultando que D. José Rodríguez 
poseía por título de compra dos caballe
rías mulares, y sieudo de ilegítima pro
cedencia, de orden del Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares, D. José 
Rodríguez las entregó al Juez municipal 
de Torrejon de Ardoz, cuya en t regase le 
mandó hacer con reserva del derecho que 
pudiera correspondería. 

Resultando que D. José Rodríguez 
dedujo demanda contra D. Ramón Blan
co y D. Juan de Mesa, y expuso como 
hechos que eu primeros de Agosto an te 
próximo, en el Juzgado de primera ins
tancia de Alcalá de Henares se formó 
causa contra Antonio Várela y Casiano 
Ramos por sustracción de varias muías 
del depósito judicial y que se habían em
bargado al Ramos, que Várela trajo á 
Madrid las muías y fueron compradas 
maucomunadamente por Ramón Blanco y 
Juan de Mesa, los cuales las sacaron de 
casa del Blanco, cu donde se hallaban, 
para venderlas á Rodríguez en precio de 
337 pesetas 50 céntimos: que por el Juz
gado municipal le fueron recogidas, dán
dole uu resguardo y reservándole su de 
recho: que en el acto de conciliación 
Ramón Blanco declaró ser dueño manco
munado de las muías; pero no se creía en 
la obligación de devolver el precio por 
no haber intervenido en la venta, y Mesa 
reconoció el derecho que asiste al Rodrí
guez, mas no podía devolver el dinero 
por haber dispuesto de él; y concluyó su
plicando se les condeno á la devolución 
de las 337 pesetas 50 céntimos precio de 
las muías, á la indemnización de daños y 
perjuicios y al pago de las costas: 

Resultando que de la demanda se con
firió trasladó á D. Juan de Mesa y D. Ra
món Blanco, y no compareciendo el Mesa, 
el juicio sigue cu su rebeldía; y compa
recido Blanco se opuso á la demanda, 
fijando como hecho que las dos muías 
ocupadas judicialmente á I). José Rodrí
guez le fueron vendidas por Juan Mesa, 
á quien correspondieron en el reparto 
que él mismo y Blanco hicieron de las 
que entre ambos compraron á Antonio 
Várela: que D. Ramón Blanco nada ha 



4 Lunes 5 de Marzo de 1877. 

percibido de esa venta, y pidiendo el todo 
á cada uno de los demandados se incurre 
por el demandante en el vicio de plus pe
tición: que todo litigante que reclame 
á un tercero lo que este no le debe, da 
muestra do temeridad y mala fe; y termi
nó con la súplica de ser absuelto de la 
demanda: 

Resultando que D. Ramón Blanco 
acompañó su escrito con certificación en 
que aparece que Andrés Acebedo entregó 
tambieu otr.a muía de igual procedencia 
que había comprado; y un recibo al pare
cer del Acebedo, consignando haberle re
integrado Blauco del precio de la muía: 

Resultando que eu el término de prue
ba cada parte articuló la pertinente a su 
respectivo derecho. 

Considerando que la ley 32, t í t . 5.°, 
Partida 5 . ' , p receptúa , que «quita e 
libre de todo embargo debo ser en t rega
da la cosa vendida al comparador, de ma
nera que ai otro alguno gela quisiere 
embargar ó moverle pleito sobre ella, que 
gela debe facer sana;» y en un todo es 
conformo en sus disposiciones la ley 35 
del mismo titulo y Partida: 

Considerando que las caballerías mu
lares vendidas á D. José* Rodríguez se le 
ocuparon de orden del Juzgado de pri
mera instancia de Alcalá de licuares por 
haber sido hurtadas, y con arreglo a las 
leyes que se acaban de citar, el vendedor 
ó vendedores deben hacer sana la cosa al 
comprador, lo cual eu el presente caso se 
entiende devolviendo el precio satisfecho; 
y no sólo están obligados á esa devolu
ción, sino además al resarcimiento do los 
daño3 y perjuicios sufridos cou tal moti
vo, según lo establece como doctrina el 
Tribunal Supremo de Justicia en la sen
tencia de 3 de Febrero de 1873: 

Considerando que las caballerías vcu-
didas á D. José Rodríguez las adquirieron 
con otra ú otras por igual título D. Ra
món Blanco y D. Juan de Mesa, y á los 
dos pertenecían, habiéudose enajenado 
por Mesa las dos ocupadas al Rodríguez; 
pero este declara en confesión judicial 
que Mesa le manifestó no poder cerrar el 
trato sin contar con Ramón Blanco, dueño 
que dijo ser de las ínulas, y después de 
hecha la consulta según le expresó, con
sumaron el contrato, y en coutrarío de 
todo ello no existe prueba: 

Considerando que de la practicada 
por D. José Rodríguez cou suficiente nú
mero de testigos no tachados, aparece 
que las caballerías pertenecían á Blanco 
y á Mesa al tiempo de serle vendidas, y 
aun cuando el D. Ramón Blauco ha in
tentado justificar lo contrario, de dos tes 
tigos que presentó, sólo uno contesta en 
un todo conforme á su propósito; pero un 
solo testigo no constituye prueba, como lo 
determina la ley 32, tít . 16, Partida 3 . ' : 

Considerando que apareciendo ser Don 
Ramón Blanco y D. Juan de Mesa en el 
concepto de dueños los que vendieron á 
D. José Rodríguez las dos caballerías 
que después le fueron recogidas de orden 
de autoridad cornpeteute, los dos estáu 
obligados á devolver por mitad cada uno 
el precio y resarcir el daño sufrido por el 
comprador; 

Fallo que debo condenar y condeno 
á D. Ramón Blanco Vázquez y D. Juan 
de Mesa Ramos al pago por mitad á Don 
José Rodríguez Espino de la cantidad 
de 337 pesetas 50 céntimos, y á que le 
resarzan el daño que haya sufrido el Ro
dríguez por la ocupación y recogida de 
su poder de las dos caballerías mulares 
que como dueños de ellas le vendieron 

Blanco y Mesa, para lo que D. José Ro
dríguez presentará relaciones de los per
juicios ocasionados. 

Notifíqueseesta sentencia en I03 es
trados del Juzgado respecto del D. Juan 
do Mesa, y además do hacerla notoria 
por medio de edictos, se publicará on los 
periódicos oficiales de la capital . 

Así por mi sentencia definitivamente 
juzgando, con expresa condenación de 
costas á Don Ramón Blanco y D. Juan de 
Mesa, lo pronuncio, mando y firmo.=Ni-
colás Castillejo Rivarola. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Nicolás 
Castillejo Rivarola, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio, estando 
celebrando audiencia pública en Madrid 
á 21 de Diciembre de 1876: doy fe.—Ra
món Clemente y Lázaro.» 

Corresponde á la letra con su original 
obrante en dichos autos y esto3 en mi 
poder, á que me refiero y doy fe. 

Para que consto é insertar en el BOI .E-
TIX OFICIAR de la provincia, cumpliendo 
con lo mandado, autorizo el presente en 
Madrid á 19 de Febrero de 1877.=Ramon 
Clemente y Lázaro. 272—374 

«Sentencia.—En la villa do Madrid, 
á 10 de Enero de 1877, el Sr. D. Fran
cisco Javier Lapiedra, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital: habiendo vis
to los presentes autos; y 

Resultando que porel Procurador Don 
Félix Fernandez Brihuega, á nombra dé 
D. Julián López, marido do Doña Petronila 
Vallejo, y como curador ai litan de los 
menores D. Genaro, Segundo, Leandro 
y Visor io Vallejo, hijos do Manuel y 
Paula Tejedor, y el Procurador D. Juan 
Guerrero Brea, á nombre de este, en el 
abintestato de su esposa Doña Paula T e 
jedor, dedujo demanda en este Juzgado 
sobre caducidad de una obligación hipo
tecaría do 49.000 rs. , impuesta sobre la 
casa calle de San Vicente Baja, número 
66, por uno de sus poseedores D. José 
Dorronsoro á favor de Doña Josefa Laba-
yen en virtud de escritura otorgada ante 
el Escribano de S. M. Don Francisco Bel-
tran de Luna en el año 1786 contra esta 
ó sus herederos, fundándose en que ni 
por los actuales dueños de la finca ni por 
Doña Josefa Labayen ni sus herederos se 
haya tratado de extinguir dicha obliga
ción á pesar del mucho tiempo transcur
rido, por lo que no sólo había prescrito la 
acción, sino que era de presumir hubiese 
sido satisfecha: 

Resultando que admitida la presente 
domanda por providencia do 14 de Enero 
de 1874, y una vez que no era conocido 
el domicilio y residencia de los que pu
dieran aparecer con derecho, lo deducie-
ran en el término de 30 días contados 
desde su publicación, no habiéndolo veri
ficado, por lo cual á instancia de los de
mandantes se acordó y tuvo efecto la pu
blicación de nuevos edictos con esto ob
je to , los que han sido unidos áestos autos: 
y visto su resultado, conforme á la ley, se 
les declaró rebeldes por auto de 17 de 
Setiembre de 1875 á los que tuviesen de
recho á las cargas á que se refiere el pre
sente litigio, notificándoseles en estrados 
las providencias sucesivas: 

Resultando que eutregados esto3 autos 
á la representación do los menores, eva
cuaron el traslado con escrito de 18 de 
Octubre del mismo año, formulando el 
escrito de réplica insistiendo en su de
manda, y conferido por el igual término 

. á los quo so creyeran con derecho, cuya 
1 providencia fué notificada en estrados, so 
| dio por evacuado, y habiéndose solicitado 

por los demandantes fueran los presentes 
autos recibidos á prueba, así se acordó 
por providencia de 30 de Noviembre del 
mismo año por término de 20 dias, que 
fueron prorogados por todo el de la ley: | 

Resultando quo por los demandantes 
en escrito de 19 de Enero d.d 76 se pro
puso prueba, la que había de consistir eu 
que se uniera testimouio de los antece
dentes obrantes en el Registro de la pro
piedad respecto á la titulación de la ex 
presada finca, del que aparecería la es
critura de la expresada carga de 49.000 
reales á favor de Doña Josefa Labayen, 
y se librara mandamiento el Archivero de 
escrituras públicas de esta villa á fin de 
que expidiera certificación de la otorga
da ante el Escribauo D. Francisco Bel-
tran de Luna por el año 1786, en virtud 
de la que esta fué constituida sobro la 
expresada finca, y que se oficiara á la 
Administración económica para que con 
referencia al repartimiento y evaluación 
territorial eu las relaciones desde el año 
1845, informara si hacía expresión alguna 
de la referida responsabilidad de la finca 
que se menciona; y admitida pertiuentela 
prueba solicitada, se unieron á los autos 
la certificación, testimonio y oficio que 
se menciona, de la que aparece la exis
tencia de la expresada carga que se hizo 
constar en el Registro d é l a propiedad, 
así como el oficio negativo de la Admi
nistración económica, de la que no apare
ce se haga mención en los años posterio
res á 1845: 

.Resultando quo unidas estas pruebas 
á los auto3 se confirió traslado á las par
tes por término de ocho dias para a legar 
de bien probado por providencia de 2 de 
Diciembre último, la que notificada en 
estrados con respecto á los demandados, 
sólo lo evacuaron los demandantes en un 
escrito de 24 de Noviembre último: 

Resultando que en esto estado se 
solicitó que se diera por evacuarlo ol 
traslado en los estrados del Juzgado, acu
sándose su rebeldía y dando á los autos 
el curso procedente, al que recayó provi
dencia do fecha 28 de Diciembre último, 
por la que se mandó traerlos á la vista 
para senteucia: 

Considerandoquo á pesar de I03 llama
mientos en los periódicos oficiales á los 
quo se creyeran con derecho al crédito 
de 49.000 rs. constituido á favor de Doña 
Josefa Labayen, sobre la casa sita en esta 
corte, calle de San Vicente, núm. 66, por 
uno de sus poseedores D. Juan Dorronso
ro, nadie se ha personado en estos autos, 
los que se han sustanciado eu la rebeldía 
y el que aparece probado en los mismos: 

Considerando que por el tiempo t rans
currido desde que dicha responsabilidad 
de la tinca so formalizó en escritura en 
el año 1786 sin que por persona alguna 
se haya ejercitado derecho alguno, ha 
prescrito la acción que pudiera corres
ponderá, y por su exceso existen méritos 
para apreciar que esta hubiese sido satis
fecha: 

Considerando que se han cumplido en 
los presentes autos todos los requisitos 
que la ley determina sin que por ningún 
interesado se haya producido reclamación 
alguna, y por tanto, y eu atención á lo es
puesto en la demanda, debe cancelarse y 
librarse á la expresada finca de la respon
sabilidad que contra la misma aparece: 

Considerando que debe apreciarse ex
tinguida naturalmente al tomar nueva 

forma la finca en que se constituyó S Í Q 
oposición de nadie en ningún tiempo, toda 
vez que el solar en venta de la m¡3ma ha 
producido menor cantidad del importe 
del crédito á ella afecta: 

Fallo que debo declarar y declaro 
extinguida y caducada la obligación de 
los 49.000 rs , á D. José Joaquín Dorron
soro se obligó en20 de Noviembre de 17S6 
á pagar á D >ña Josefa Labayen, á razón 
de 2.000 rs. en cada un año, s?gun e s 
critura otorga la ante 4). Francisco Bel-
tran Luua. y cuya carga ó responsabili -
dad perciba sobre la casa, hoy solar, de 
la callo de San Vicente Baja, núm. 66. 

Notifíquese esta sentencia en los es 
trados del Juzgado y en los periódicos 
oficiales de esta capital seguu y á los 
efectos preveuidos por la ley. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.=Fraucisco Javier Lapiedra. 

Publicación.—Dada, leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Juez 
quo la suscribe halláudose celebrando 
audiencia pública en ella hoy 11 de Ene
ro de 1877: doy fe .=Fernaudo Beltran y 
Aguado.» 

Correspondo á la letra con su original, 
á que rao remito. 

Y para que conste y tenga lugar su 
inserciou en el BOLETÍN OFICIAL; pongo el 
presente que firmo en Madrid á 27 de F e 
brero de 1 8 7 7 . = V / B .°=Mol ina .=For -
nando Beltran y Aguado. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano 1). Donato Toledo, se 
saca á la venta en pública subasta la 
mitad de una casa sita en el Real Sitio de 
San Lorenzo y su calle de San Antón, con 
vuelta á la del Carpiutcro, señalada en 
ambas con el uúmero 17, cuya casa tiene 
una área superficial de 247 metros cua
drados, y dicha mitad ha sido tasada en 
la suma de 3.175 pesetas; para su remate, 
que será doble y simultáneo en la sala-
audiencia del referido Juzgado y en la del 
do Colmenar Viejo, se ha señalado el dia 
27 del actual, á la una de su tarde, y se 
advierte que no se admitirá postura quo 
no cubra la tasación. 

Madrid 1.° de Marzo de 1877.=Dona-
to Toledo. 2 7 3 - 4 0 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávíla, Juez de prime
ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se llama 
á D. Manuel Canga Arguelles Rivera, 
casado, abogado, de 33 años, vecino que 
ha siúp de Madrid, el cual es de estatura 
baja, bastante grueso, barba poblada, 
ojos negro3 y bigote rubio, para que en 
el término de 20 dias, contados desde la 
\nercion de este anuncio, se presente en 
este Juzgado cou el fin de practicar una 
diligencia en la causa que se le sigue por 
abusos. 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades é individuos de la policía 
judicial la busca, captura y remisión á-
este Juzgado de dicho procesado. 

Dado en Colmenar Viejo á 24 de F e 
brero de 1877.=Pedro Aquilino Dávi la .= 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 
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